
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Baja California, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades
Específicas del Ejercicio 2022.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A3. Tareas Editoriales

IMPRESION Y DISTRIBUCION DEL
PERIODICO EL CIUDADANO BAJA
CALIFORNIA

01/01/2022 31/12/2022 $624,124.20 PAT2022/MOVIMIENTO
CIUDADANO/BC/AE/TE/1

Total $624,124.20



PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/BC/AE/TE/1 - IMPRESION Y
DISTRIBUCION DEL PERIODICO EL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/BC/AE/TE/1 - IMPRESION Y DISTRIBUCION DEL PERIODICO EL
CIUDADANO BAJA CALIFORNIA
A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: IMPRIMIR Y DISTRIBUIR EL PERIÓDICO EL CIUDADANO BAJA CALIFORNIA. LA DIFUSIÓN DE ARTÍCULOS
QUE PROMUEVAN LA CULTURA Y VALORES DEMOCRÁTICOS, PARA LOS CIUDADANOS DE ENTRE 18 Y
70 AÑOS. DIFUSION DE EJEMPLARES EN LAS CINCO COMISIONES OPERATIVAS DURANTE ENERO A
DICIEMBRE 2022, PARA PROMOVER LA VIDA DEMOCRÁTICA Y LA CULTURA POLÍTICA A TRAVÉS DE LA
PUBLICACIÓN.

PROMOVER LA VIDA DEMOCRÁTICA Y LA CULTURA POLÍTICA, PARA 16,420 CIUDADANOS
ENTRE LOS 18 Y 70 AÑOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CON LA DISTRIBUCION DE LOS
EJEMPLERES CON EL APOYO DE LAS CINCO COMISIONES OPERATIVAS MUNICIPALES PARA
QUE LOS CIUDADANOS ESTEN INFORMADOS DE LA DEMOCRACIA Y CULTURA POLITICA DEL
PAIS EN UN PERIODO DE 12 MESES

Metas:

Indicadores

NTCOM NÚMERO TOTAL DE COMISIONES OPERATIVAS MUNICIPALES

PDRCOM = (NCOMDP / NTCOM) X 100

OTRO

Donde:
Variable Descripción

Frecuencia: Unidad dePor evento Porcentaje

NCOMDP NÚMERO DE COMISIONES OPERATIVAS MUNICIPALES DONDE
SE DIFUNDE EL PERIÓDICO

Cobertura BAJA CALIFORNIA

Total de 16420

Beneficios y/o población CIUDADANOS ENTRE LOS 18 Y 70 AÑOS

Cobertura del ámbito nacional o BAJA CALIFORNIA

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
01/01/2022 31/12/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales



PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/BC/AE/TE/1 - IMPRESION Y
DISTRIBUCION DEL PERIODICO EL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cotización 0 $0.00 $0.00

Selección de proveedor 0 $0.00 $0.00

Firma de contrato 0 $0.00 $0.00

Impresión 16420 $38.01 $624,124.20

Pago a proveedor 0 $0.00 $0.00

Entrega y revisión de 0 $0.00 $0.00

Difusión o distribución 0 $0.00 $0.00

Subtotal: $624,124.20

Total: $624,124.20

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Periódico 01/01/2022 31/12/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Carlos Oem Arambula Cruz Tesorero

Joan Rene Jattar Colio Secretario General

10.

SE DETECTO LA FALTA DE INFORMACION DEMOCRATICA EN LOS PERIODICOS LOCALES. PARA
PROMOVER LA VIDA DEMOCRÁTICA Y LA CULTURA POLÍTICA. A TRAVÉS DE LA PUBLICACIÓN SE
DISTRIBUIRAN PERIODICOS, PARA QUE LOS CIUDADANOS ESTEN INFORMADOS DE LA IMPORTANCIA DE
LA DEMOCRACIA EN EL PAIS.

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL PERIÓDICO EL CIUDADANO BAJA CALIFORNIA.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

Carlos Oem Arambula Cruz TesoreroNombr Cargo:

Cadena

Joan Rene Jattar Colio Secretario GeneralNombr Cargo:

Cadena



Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/BC/AE

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 10/01/2022 17:58:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




